
Celebrado el concurso para la contratación del suministro «Adquisi-
ción de vacunas y material estéril para la campaña de vacunación
infantil 1995» anunciado en el D.O.E. n.º 38, de fecha 30 de mar-
zo, se hace pública la adjudicación con fecha 8 de mayo, del lote
n.º 5 a la empresa Merck Sharp & Dohme de España, S.A. por im-
porte de 7.650.000 ptas. (SIETE MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA
MIL PESETAS), quedando desiertos el resto de los lotes.

Mérida, 17 de mayo de 1995.–El Secretario General Técnico, P.O.
05-05-93 (DOE 06-05-93), ANTONIO J. PALAO ORTEGA.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

CORRECCION de errores al anuncio de 31
de marzo de 1995, sobre las bases para
cubrir mediante sistema de oposición libre
dos plazas de agentes de la Policía Local.

Apreciado error en el edicto publicado en el Diario Oficial de Ex-
tremadura n.º 55, de 11 de mayo de 1995, de Bases para cubrir
dos plazas de agentes de la Policía Local del Ayuntamiento de Ca-
lamonte, se rectifica, en el Anexo: Parte general. Tema 13, donde
dice: «Procedimiento civil», debe decir: «Protección civil».

Calamonte, 20 de mayo de 1995.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE CACERES

ANUNCIO de 18 de abril de 1995, sobre
aprobación definitiva de la modificación
puntual del Plan Especial de Protección y
revitalización del Patrimonio Arquitectónico
de la ciudad de Cáceres en la calle
Mira al Río.

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 23 de marzo de 1995 acordó aprobar definitiva-
mente la modificación puntual del Plan Especial de Protección y
Revitalización del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Cáce-
res en la calle Mira al Rio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 18 de abril de 1995.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 16 de mayo de 1995, sobre
exposición al público del pliego de
condiciones que ha de servir de base para la
enajenación, mediante subasta, de la parcela
8-A del polígono industrial Campo Arañuelo.

Aprobado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día
12 de mayo de 1995 el Pliego de Condiciones que ha de servir
de base para la enajenación mediante subasta de la parcela nú-
mero 8-A del Polígono Industrial «Campo Arañuelo», de conformi-
dad con el artículo 122 del Texto Refundido de Régimen Local de
18 de abril de 1986, se expone al público por término de 8 días
para su examen y presentación de reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplaza-
rá, cuando resulte necesario, en el supuesto que se formulen recla-
maciones contra el Pliego de Condiciones.

OBJETO: Parcela de terreno, sita en C/. I, superficie 2.782 m2

TIPO: 25 ptas./m2

FlANZA PROVISIONAL: 1.391 ptas.

DESTINO DE LA PARCELA: Fabricación y montaje de sensores elec-
trónicos, asistencia técnica, almacén de componentes electrónicos,
material contra incendios, elementos para alumbrado y señalización
de emergencias.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES: En la Secretaría del Ayunta-
miento de 9 a 13 horas, durante e1 plazo de diez días hábiles
contados desde el siguiente hábil al en que aparezca publicado es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y Diario Oficial de
Extremadura (último en que aparezca).

Navalmoral de la Mata, a 16 de mayo de 1995.–La Alcaldesa, SA-
LUD RECIO ROMERO. 

ANUNCIO de 16 de mayo de 1995, sobre
exposición al público del pliego de
condiciones que ha de servir de base para la
enajenación, mediante subasta, de la parcela
38-A del polígono industrial Campo Arañuelo.

Aprobado por la Comisión de Gobierno en sesión celebrada el
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día 12 de mayo de 1995 el Pliego de Condiciones que ha de
servir de base para la enajenación mediante subasta de la par-
cela número 38-A del Polígono Industrial «Campo Arañuelo»,
de conformidad con el artículo 122 del Texto Refundido de Ré-
gimen Local de 18 de abril de 1986, se expone al público por
término de 8 días para su examen y presentación de reclama-
ciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplaza-
rá, cuando resulte necesario, en el supuesto que se formulen recla-
maciones contra el Pliego de Condiciones.

OBJETO: Parcela de terreno, sita en C/ B, superficie 4.000 m2

TIPO: 25 ptas./m2

FIANZA PROVISIONAL: 2.000 ptas.

DESTINO DE LA PARCELA: Almacenamiento y distribución de G.L.P.
envasado, con capacidad de almacenamiento de hasta 12.500 kgs.
(2.ª categoría)

PRESENTACION DE PROPOSICIONES: En la Secretaría del Ayunta-
miento, de 9 a 13 horas, durante el plazo de diez días hábiles
contados desde el siguiente hábil al en que aparezca publicado es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y Diario Oficial de
Extremadura (último en que aparezca).

Navalmoral de la Mata, a 16 de mayo de 1995.–La Alcaldesa, SA-
LUD RECIO ROMERO. 

AYUNTAMIENTO DE SALVATIERRA DE SANTIAGO

EDICTO de 8 de mayo de 1995, sobre
aprobación inicial de las Normas
Subsidiarias de planeamiento.

Aprobadas inicialmente por este Ayuntamiento Pleno en sesión or-
dinaria de 28 de abril de 1995 las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal, se expone al público el expediente por el
plazo de un mes a los efectos de oir reclamaciones y alegaciones,
pudiendo examinarlo todos los interesados en el Ayuntamiento.

Todo ello de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 78, 102 y
114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo (R.D. Legislativo
1/1992, de 26 de junio).

Salvatierra de Santiago, 8 de mayo de 1995.–La Alcaldesa-Presi-
denta, INMACULADA DELGADO NUÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE GARGANTA LA OLLA

ANUNCIO de 5 de mayo de 1995, sobre
exposición al público de proyectos de
urbanización de terrenos situados en el
paraje del Majuelo o Palomar.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 117 del Texto Refundido de la
Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se hace saber a
los posibles interesados que habiéndose aprobado inicialmente, en Se-
sión Extraordinaria celebrada el día 2 de mayo de 1995, el Proyecto
de Urbanización de terreno situado en el paraje del Majuelo o Palo-
mar, en el cual se ubicarán 10 viviendas de Protección Oficial, que
serán construidas por la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura; dicho proyecto perma-
necerá expuesto al público por plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma, con el fin de que por las perso-
nas interesadas se puedan formular las alegaciones que procedan, con
la advertencia de que si durante dicho plazo no se presentase ningu-
na reclamación el Proyecto de Urbanización mencionado se entenderá
definitivamente aprobado.

Garganta la Olla, 5 de mayo de 1995.–El Alcalde, SANTIAGO BLAZ-
QUEZ LOPEZ. 

A.S.E.P.E.Y.O.

ANUNCIO de 23 de mayo de 1995, sobre
convocatoria de Junta General Ordinaria y
Extraordinaria.

Por acuerdo de la Junta Directiva, se convoca Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria de Mutualistas, a celebrar el próximo día
28 de junio, a las doce horas, en el domicilio social sito en Barce-
lona, Vía Augusta, n.º 36, 8.º piso.

Caso de no alcanzar la asistencia prevista en los artículos 19 y 20
de los Estatutos Sociales la Junta se celebrará a las trece horas,
del mismo día y en el mismo lugar.

El orden del día para la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
será el siguiente:

1.º – Examen y aprobación en su caso, de la Memoria, el Balance,
la Cuenta de Liquidación del Presupuesto y la Cuenta de Gestión y
de Tesorería del Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 1994, y
la distribución del excedente obtenido.
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